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•IIEMTOS. • Se consideran cQjientos l a mezcla 

pulveri lenta de s i l i ca tos y aluminatos calcicos , coĵ  o-

traD JjupurezaB, obtenidas por cocción de las cal izas a r 

c i l losas naturales o a r t i f i c i a l e s con mas de l 22% de a r 

c i l l a .•.-..Tí 

En el los toda l a cal se encuentra ccrabinada, 

circunstancia por l a cual no se apa^aa a l aíiadirles agua 

n i se desmoronan, lo que obliga a molerlos finaii¡ente jja-

ra su empleo . Ds acuerdo con la^ primeras materias los 

cementos se clasifican en naturales y a r t i f i c i a l e s « 

1-: ; . OEMENTQS HATUEAIES.- Proceden de la calcina

ción , sin l i^^ar a l a fusión , de la¿3 piedras calizas 

r icas en a r c i l l a . De acuerdo con lo contenido en es ta , 

se obtienen cementos de caracteres parecidos a las cales 

hidráulicas , o bion, cementos de fraguado rápido , aune[ 

que no muy res is tentes • 

Su importancia es mucho menor que la de los 

cementos a r t i f i c i a l e s , los cuales los han desplazado ca 

s i por completo , s i bien tienen l a ventaja de ser mas ^ 

ratos • Destapian entre e l los : e l ceiaen..o roisano y e l ce. 

mentó Portland natural , obtenidos a pa r t i r de calizas s^ 

ci l losas natmiales , y en Espaila , el cemento Zumaya (G-ui 

púzcoa ) , preparado utilizaíido la3 t i e r r a s ceméntales de 

aquella región vasca « / 

^' . . . . : , . , : Gmmm^ AITTFTQIALI^S.- En donde no se encuefí. 

tran yacimientos de cal izas apropiadas para dar un buen 

cemento, pero se tienen bancos de piedra ca l iza y a rc i l l a 

se consigue con ia mezcla intima de estos elementos obte_ 

ner un t ipo de Portland perfecto. 



La preparación del Portland a r t i f i c i a l se ha- t 

ce de dos maiera^ d i s t in tas : por vía húmeda y x̂ or vía s^ 

Por vía búnieda se tiene una mezcla íntijiia de 

los componentes . Esta mezcla se hace en recipientes apjp 

piados para la dosificación o manipulación , en los que , . 

los componentes en polvo fino se mezclan y deshacen hasta 

obtener una perfecta homogeneidad . De estos recipientes, , 

l a mezcla en suspensión en e l a¿̂ ua , pasa a los deposites 

en los que permanece en reposos durante dos o t r e s meses. 

La psata depositada a s i y heclm cüsnsistente , se corta 

en forma de l a d r i l l o s , que se ponen a escurr i r en e l se^a 

dero , de donde después de fragiientados , pasan a los h ^ 

nos de calcinación . Se debe prefer i r e l procedimiento §B 

vía ht5meda cuando e l material del cemento es hfeedo , bJla 

^̂, jado e impuro^ .,•• ^- - -

Por vía seca el proceso es mucho más rápido . 

Los componentes, finamente pulverizados e intimanete me^ 

•«lados entre s i , en ^^^ se aií-asan después con agua pa 

ra formar inmediatamente l adr i l los que , lo mismo que les 

precedentes , se dejaíi secar y luego se calcinan . 

La calcinanción , lo mismo de la cal iza natu6 

, r a l , reducida a pequeiios fraginentos, que de los ladr i l les 

8iiia£!adoB artificialmente y fra^jentados después , es op¿ 

• ración de gran importancia y que requiere por consiguieji. 

te una vigilancia continua . 



Paxa cada clase de cal iza o para cada mezcla 

es preciso efectuar una serie de expeiiinentos en hornos 

de ensayo a propósito , con e l fin de investigar la tem¡p 

peratura más conveniente para l a obtención del mejor pro * 

Para loo cementos rápidos basta una temperatü 

ra inferior a los 1.000 grados ; en caiübio para los pori. "* 

land es menester llegar a los 1.300 para obtener un pri^i *'' 

cipio de fusión de la materia que se quiere calcinar . Se 

supone que la temperatura mas conveniente para la calcina 

ción del cemento está entre los 1.400 y los 1.500 grados. 

El mejor combustible es el cok, e l cual a diferencia de 

las hullas no deja en contacto del material que se ca lc i 

na ninguna materia extravia perjudicial a l producto entre 

las que se cuenta el azufre . •' /* " '" " 

" El material calcinado extraído de los hornos ' 

se somete después, a una rigurosa selección . Por muy pex 

feccionados que sean los horios y por muy esmerada que 

sea la vigilancia , es prácticamente imposble la obten— 

cion de un producto con un grado uniforme de calcinación 

Por tanto e l material extraída del homo se escage con -

venáffintemoite con objeto de separar las partes bien cogí 

das de las mal cocidas , partioulannente cuando se t r a t a 

de la fabricación de los cementes portland . 

•••'' '•̂ -•••' Las partes mal cocidas son relativaiiicnte lige 

ras , poco compactas y de c ier to color aiTiarillento . 

Las partes bien cocidas adquieren un color 

g r i s oscuro ; aspecto de esc- r ia semivítrea y gran peso. 

Las partes muy cocidas se reconocen fácilmente 

por e l aspecto negro , luciente , redondeado, propio del 
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vidrio en bruto colado . 

Las partes de vitrifioaoiSn incipiente ám oemen-

tos lentos ; las que no llegan a este estado dan un cemento 

semilento y las otras no demasiado coaidas, aún amarillen

tas dan un cemento aparentemente rá,|)ido , pero de calidad 

i n f e r i o r i•"••••'••̂ •'••" u . i ^:••^^^.;K:T'.;: \ ; ; ^ ^ . : - Á : : - r - , . . 

De ía selección salen taiabien para el ccsaiercio d i 

versas calidades de portland , o sea, la primera o extra, l a 

segunda, la tercera y en alguna¿3 fábricas , una cuarta • Eii 

el comercio se conocen nada más que dos calidades , primera 

y segunda . Los portland de segunda se admiten en los pliegcB 

' de condiciones para obras de gran importancia , como son las 

de hormigón armado • '"̂ "̂  

..•:;;.;i'.u::4 j ^ ^ partes así seleccionadas pasan iranedlatamente 

• a las trituradoras , después a los molinos y a los cedazos y 

' p-r último , después de su estancia en los silos , a los sa© 

eos o barriles . '̂̂ ' -̂ -̂,'̂ '-'•-'''̂ • :.. .^.i«:,.^ 

' " *̂^̂  POLIDQ."La finura del molido es condición esencial 

para el buen éxito de un cemento . Mientras mas fino es el 

polvo» mayor es evidentemente el número de partículas activas 

" que se ponen en contacto directo con el agua del aii¡asado en 

e l periodo de fra¿:uado. -; 

••- -''* •• Ocxno cri ter io general se establece, para un pro— 

ducto noiBial , que el residuo sobre un taíaiz de 900 mallas 

no sea superior al 15% paja un cemento rápido y a l 8̂o para m 

cemento lento . Para este último , cuando deba emplearse en 

construcciones de hormigón armado , se prescribe que el resl 

dúo máEimo sea del 3- sobre el tarráz de 900 mallas y del 



% sobre el tamiz de 4.900 ''̂  ' " ' ;"""' 

El residuo sobre e l tamiz está constituido por p j : 

tes que por su dureza y su cochura tienen las rriejores condie 

clones para dastr un buen producto , pero que en las pastas o 

mezclas resul tar ían inertes por su insuficiente finura , inisi 

t ras que vueltas a moler dan un cemento excelente . 

GONSEBVAGIOIÍ." Los cementos reducidos a polvo f i 

no tienen que sufrir antes de ser envasados un periodo conve. 

niente de acondiciünamientos Este se efectúa en almacenes e^ 

Reciales , en los que el material pulverizado se amontona — 

bien comprimido , protegiéndolo no s61o del contacto de l a 

humedad, sino también del a i re . Eh estos s i los se deja el ge 

mentó por un lapso de tiempo que sólo la experiencia puede ^ 

tablecer en cada caso part icular ", en relación con la calidad 

del producto, las condiciones del ambiente , l a época del a-

ño etc . • '" '^'''' ' "^"- " ' ' , 

Experimentos hechos en la fábrica de la cas Pres-

sent i de Alzano Ma^igiore , sobre e l modo de conservar e l pox 

tland , demostraron la gran influencia que ejerce sobre l a -

calidad del material una larga exposición a l aire . Las pru

ebas se hicieron con cementos producidos por dichas fábricas, 

el cual recién molido , tenía e l peso específico de 3,156 y 

daba una pérdida a l fuego de sólo 0,65. 

vt: :;iv. u i cemento recií^n fabricado es de fraguado más 

rápido,icon perjuicio del éxito f inal , fflientra¿5 que un en

silado conveniente tiende a reducir al mínimo las partículas 

demasiado enérgicas , y algunas veces, por e l centrar io, ex^^ 

sivajuente lentas . 



Segfin Gandlet , la están c ía en los s i los es indis

pensable para asegurar e l apagamiento espontáneo de la cal 1¿ 

bre antes de que se emplee e l cemento • Para los cjenientos rá

pidos bastan ordisEiriaínente algunas seisanas; mas, para los Igi 

tos se necesitan algunos meses •• ;- ;̂̂ ^̂ .̂- '-..î ^ .1 &»; 

; En e l ccmercio e l cemento se expende en sacos de 50 

Kg. y para trayectos largos en barricas revestidas interionríai 

te con papel grueso , preferibltTiiente embreado « '" • ' 

GOMPEOEAGKM Y EMSJn̂ QS . - Las adulteraciones del ¿e 

mentó se hacen, por le general, con una mezcla de cenizas, a-

rena , a r c i l l a y escorias t r i turadas* ^ ^- - ^ ; - 4̂ 5i?í0>a 

En un vaso con agua se recanoce la ceniza , que fjLo 

t a , l a arenaque se precipi ta inerte y la a r c i l l a que enturbia 

Las escorias se descoaponen por medio del ácido clorhídrico , 

e l cual determina e l desprendimiento de ácádo sufMdrico , que 

se reconoce inmediatoiisente por e l olfato; de todos modos las 

existencia de este gas será sioupre un indicio de que se t ra ia 

dfi material de mala oalidajd JH ^ ' . '*í' 

- Los buenos conentos se disuelven en e l ácido clor

hídrico sin dejar residuos . Un polvo de ceificnto enrojecido 

en una cápsula de p la t ino , s i perdiese más del 5píi de su pro

pio peso , ser ía un material averiado , puesto que ese pol

vo ya feabría absorbido mas anhídrido carbónico o mas humedad 

de lo que permite la tolerancia acostumbrada . 

Si e l cemento requiere mucha agua o se calienta a l 

humedecerlo es serial de que contiene aa l cáustica . Si por e l 

contrario el ceraento se amasa con poca agua puede deberse a 

otros defectos del producto . 



Fué Parker, a l final del siglo H l l , quien prepara 

primero en InglaterrE un riiaterial de fra^^uado xapidisimo » sQ., 

que e l mismo di6 e l nombre de cemento roiíiano ,,', ;. ,., , ^ 

Este ceniento, que era hasta haxje pocos años el laás 

empleado dejó paso al ceriicnto lento , cuya superioridad es en 

l a actualidad univeralmente reconocida •, , . . ,. , 

Para el cernento rápido , el fraguado debfe efectúa^ 

se en el breve tiempo de giap^ a dita minutos , lo que necesj, 

t a evidentemente un cuidado grandísimo para su manejo y empleo 

con objeto de que en ese espacio tan corto de tiempo se haya 

manipulado y aplicado la pasta antes de iniciarse el fraguado 

, ,, ., El color tipleo de este cemento es el amarillento. 

No obstante , buenos cementos rápidos de t tros colores no fai. 

taii , como el rosáceo , gris , e t c . , según la naturaleza y 

coffiposiciSn de las calizas originarias» , , ; 

., ,, . Usté Qeír»ento, taiabiea llaísado natural , es especial, 

mente utilizado cuando se trata de alcanzar un rápido endure© 

cimiento debajo del agua , sin que importe mucho que la resijg, 

tencia resulte mayor o mgnor . 

Estos , lo mismo que las otras cla£»es , se encuen4 

tran en el mercado en barriles de 25C%s. de peso biuto , o en 

sacos de 5Q p.,?iJ Kgs, El,|feso de í?0 Kgs. corresponde a un vo

lumen de unos 47 kilos « 



CEMENTOS LENTOS i # ÁETIFIGIALBS . .-/^ -. 

íhtre ios cementos ar t i f iciales distinguiremos:a) 

el cemento portland . b) e l portland de escorias, y e ) el c¿ 

mentó de altos hornos • 
• . ! . • ' . : 

a) GEfflíNTO POtíTLAKD . - EÍ nombre de este cemento ^ 

t i f i c i a l procede de su origen , pues se obtuvo por priiaera vez 

en Inglaterra y la piedra artif ioáü que de el resultaba of r£ 

cía grandes analc^ías con la piedra natural de la ciudad de -

Portland »'"" . ... :• .,„. 

Se fabrica este cemento partiendo de piedra caliza 

y arci l la , que se mezclan en proporciones determiaadas , se 

calcinan hasta un principio de escorificación y luego se t r i ; ^ 

ran ímst'a "obtener una moltura farinácea . Su color puede ser 

verdoso hasta gris azulado , dependiendo en gran parte de la 

correcta composición y la buena mezcla de lasprimeras materias 

Ih el procedimiento de fabricación por vía seca , los materia^ 

les componentes después de un grosero machaqueo previo , deben 

secarse bien antes de ser molidos . En el procedimiento por 

vía htSmeda se acosturmbran a moler mezclados con agua , obte» 

niendo barro claro o espeso, segí5n la menor o mayor pureza de 

los materiales empleados . La correcta composición de las pri-e 

meras materias se va determinando día tras día mediajite ensay 

yos de laboratorio ^ • 

El Oasponente fundamental del cemento portil-nd-es 

l a cal . Su presencia, en condiciones normales , determina en 

primera linea la aptitud para el fraguado . La magnesia es 

perjudicial en grandes cantidades y es origen de dilataciones. 



POETLMD DE ESC OBI AS.- Es un cemento portland que 

contiene hasta un 30% de escorias de altos hornos pulverizadas 

í^''a fabricar este cemento áe empieza preparando una inezcla ¿¿i 

tima de escorias de altos hornos, molida en polvo fino y calSL' 

za pulverizada . Esta, mezcla se cuece en hornos rotatorios , 

de cuba o aiulares • Las primeras materias se llevan en los h 

hornos hasta un principio de fusi6n y el klinkcr resultante se 

pulveriza basta darle una finura de harina # . 

Este cemento parece poseer una resistencia especial 

a l a acción de las agías marinas . 

GM2!ííTaS T)E ALTOS HORNOS . - Esta clase de cementos 

se fabrica con escorias de los altos hornos en una proporcifin 

del 70 al 85% y klinker del portland en una proporción del 30 

al 15% , que se mezclan y muelen conjunts^aiente. 

Los cementos de altos hornos resultan generalmente 

de color claro aunque, pidiéndose de ordinario oscuros por d^ 

conocimiento de los compradores , a menudo se oscurece a r t i f l 

cialfficnte su color por procedimientos ar t i f ic iales # , . 

Son muy adecuados para otras marítinias por ser muy 

resistentes a ias influencias químicas • 
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Antes de instalar mi couplejo industrial de t a l 

naturaleza o aso la fabrica que nos ocupa, se han de tener ¡¡¡i 

laerosisámos factores en cuenta • I^tre estos destaca l a ex

tensión superficial del terreno y que es t l oeroa de los meé 

dios fébiles de ccaisunicación , tanto para el suministro de 

Materias primas como para el transporte de personal obrero 

asi como también para la distribución de los productos ela

borados a los principales éentros de consumo * ÍÍSÍ-

' '•-(; Lâ  ordenanzas municipales, prohiben que tales 

industrias se instalen en los centros de población, pa mo-

tiiros de higiene , ruidos, e t c . , por ello a l instalarla he

mos de elgir un lugax apartado, apropiado y preferiblemente 

cerca del mar de foma que el terreno permita la construce-

ci5n de un pequeño muelle - OOKO ocurre con la fábrica de ce 

mentos puaolanicos de Arguineguin - que permite deserabarcai? 

las materias primas y oiibai'car los i:)roduc"&os elaborados por 

el mi3330 , toda vez que el transporte marítimo es mas bara

to que el terrestre » Memas sis3 t ra ta de exportar los cqgp 

ntos nos evitaríamos el tener que transportarlos por medios 

terrestres Jmsta el puerto . ^ 

For todo esto en esta Provincia se ha decretado 

como zona industrial a la del sur de la i s la , y en e l la 

cree que se r ' i a e l lugar más apropiado para instalarla . 

Claro hemos de tener en cuenta , que la instalación de esta 

industria está condicionad® a los yacimientos de laí3 mate

rias primas . 

Oon referencia a la fuerza motriz empleadad , pgc 



ticularmente a la electricidad , lo aconsejable y lo que g©-

neraliaente se hace es instalar nuestra estación generadora 

de la misma , por lo que nos resultarla mas barata . ' • C V 

L O G Á L E S . - Se ha de construri un edificio'-

adecuado, que requiera las condiciones que necesita la in««i 

dustria • Lafs siiaensiones lam de ser los suf id enteniente aa 

plia;3 , para que los obreros se puedan desenvolver con corao 

didad y ha de tener como miniíao laí; condiciones de seguri— 

dad e higiene que exigen los reglaíiientos en esta materia • 

Wixy importante es la orientación que ha de darse 

a i edificio para que la lu2 solar penetre a travos de las 

ventanas claraboyas y se pueda trabajar con luz natural * 

Los almacenes reunirán las ccaidici-nes esenciales 

de sequedad, frescura y ventilación para evitar la acción 

de la humedad y del calor , en evitación de una alteración 

del producto • . 

De acuerdo con el Eeglamaaio General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo , se tacarán las siguientes medidas: 

a) La ancliura mínima de los ijasillos interiores 

de los locales de trabajo será de 1,20 metros para los prin 

cipales o de prjuaer orden y de 1 metro para los secundarios 

b) Todods los locales de trabajo poseerán una caí 

tidad suficiente de puertas y escaleras . Las escaleras se* 

rán amplias y estarán provistas de pasamanos a una altura de 

0,90 metros y de barandillas que eviten las posibles caldas 

por el hueco de la escalera . Las habrá en núiiiero y anchura 

t a l que pueda hacerse por ellas rápidamente la evacuación i 

del personal • 
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c) En los locales deberá renovarse el aire para 

evitar la viciación del ambiente . Esta renovación se po-* 

drá hacer bien de foi-ma natural o bien de fonaa ar t i f ic ia l . 

d) Todos los locales de trabajo deberán mantenex 

se siemx-ixe en bien estado de aseo , para lo cual se realis^ 

rá cuando menos, una limpieza diaria , eligiéndose para rea 

l i sar ésta las horas en que se encuentre presente úl menor 

nfcero de obreros . 

.'iP'' W ' O -
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D 0_C_U M E N T O S y F I C H A S ^ ""'' " '""""'^ •• 

' "' ' GOMPBOBAlñ'ES.- En la Contabilidad., los comprobantes 

reprecentan un elemento indispensable, y^ que no debe, hacerse 

ni dejarse de hacer ninguna anotación en los libros correspon--^ 

dientes sin que exista e l respaldo de un documento que justif i-

que la operación realizada . 

Los comprobantes pueden tener su origen en operaciones 

de r%iraen interior de la empresa o en operaciones con el exte— 

rioí . Las operaciones de raimen interior consisten, por regla 

general, en transferencias de bienes, transmisión de órdenes , 

prestaciones de servicios de unas unidades a otras , suísinistro . 

dé noticias y otras operaciones análogas . Las operaciones de xé^ | 

men exterior son , principalusfflnte las ventas, compras, cobros y | 
p a g o s •"'^•••' - . - i ^ - v . . . : , , „ - . * ; . í*v.̂ ..v.> n-^.. ' ..<: I 

, Los cociprobariies tienen por finalidad , además de just i I 

ficar una operación , fijar la responsabilidad de las personas que } 
i 

forman parte de las mismas , siendo generalmente dos las personas í 

que firman o expresan su intervenci'on , quedando así demostrado | 
(U 

Q 

el instante ^n que termina la reüponsabilidau de una de ellas y ^ ^ 

pieza la de la otra • 

Entre los comprobantes que se refieren al régimen inte

rior tenemos principalmente los siguientes: vales, avisos, parte^ 

certificaciones, actas, nóminas, estados, Órdenes y otros • 

Entre los relativos a las operaciones con el exterior 

tenemos los seguientes: facturas, recibos, pedidos , cartas, notas 

de cargo, notas de abono, efectos comerciales,etc. 

Estos dociEiientos deben revestir caracteristicas de sen

cil lez , claridad, origen lógico en los datos , enumeración y di^ 

posición adecuada de los mismos, además deben realizarse simulta-
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neamente varias coxúas, cada una de las cuales tiene un destino 

ñifexente , para cuya mejor dictinciün se les impriffie corrienteniai 

te en diferentes colores 

FICHAS DE EXISTEIíGIAS.- UnO de los elementos indispensa 

bles en todo almacén , es la contabilidad de las existencitis , qu» 

puede llevarse en i Jima. de ficheros , anotando todadclase de entra 

das y salidas para conocer , por diferencia, las existencias . 

Las fichas son de gran importancia e interés y es la fcr 

mamas x^ráctica para disponer el libro de Mercaderías . Se puede 

establecer una ficha para cada artículo , sobre todo cuando hay 

una gran diversidad de éstos en e l almacén . La ventaja de las f i 

chas sobre el l ibro para e l movimiento del almacén es considerable 

pues, salta a la vista la poca manejabilidad de vxi libro que t en^ 

por ejemplo, cien o doscientas cuentas , caso muy frecuente en a^ 

gunas casaos de comercio , mientras que las hojas i^ueitas o fichas 

son más manejables , pudiéndose dividir el trabajo para varios eja 

pleados , y adfflEás actualmente, con los métodos moderaos, pueden 

incluso aplicarse máquinaá x âra la contabilizaciOn i lo cual no 

puede realizarse en los libros . , , . 

5 üh ejemplo de éstas fichas lo tenemos en el MODELO 1 , 

donde los artículos entran y salen por el precio de coste 4 

.ífê . 

^ 

• * 
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En la tramitación de las cduplas de las grandes empresas 

ooiBO éstas generalmente están divididas en varias secciones , pam 

llevar una fcu.ena organización, intervienen docuunentos de rí̂ gimen 

interior y exterior . • . 

FBOPUF.STA DE G015PEA . - El almacín , a medida que obsex 

va que están a punto de agotarse las existencias de matcriaJes ^.'"' 

avisará a la Sección de Compras , mediante una nota, que puede ado 

ptar una fórraa parcciua a l a del MOÜELO 2 "* 

OETEIJ DE GOíilPEA . - E s el documento que fiíma la perso

na facultada para ello , es decir, el Jefe de Gcaapras, donde se ¿p 

terminan la cantidad y la calidad de los artículos que han de ser 

adquiridos , segfin los avisos de reposición , propuestas de ccKf* 

pr8i3 y las ofertas que se reciban . 

La OEilH W GClíPEA, puede revestir una forma parecida 

a la que tenemos en el MODELO 3 • :̂̂  ̂  ; ; 

1 NOTA DE H?DIDO . - Es el documento que expide el emple

ado de la Sección de Compras , una vez vista la orden de conpra , 

con destino a la casa proveedora , para que 5sta nos envié los ax 

tículos correspondientes . 

-j Un fox-mato de ésta nota se puede ver en e l MODELO 4 

NOTA DE Bi'GlíPGIDN . - Un a vez recibidos los artículos q 

que se ban ccsaprejdo , debe hacerse constar la recepción mediante 

un docuTiiento que nos indique los pormenores observados en el misED 

En el MODELO 5 podemos ver un formato de ésta nota • 

• o O O Q O o 



GEHr-NTOS niDUSTElALES S.A. 

Las Paisas 

PE0P13E-STA DE- GdáPEA 

MOEELO 2 

Las Palijjas , a de 

EL ENGABGADO 

GÁWriDAD 

. • . - . , * 

UNIDAD 

• j 

: m.-__^. 
i-

T 

í 

A E T I G U LO 

1 

¥•'••" ^ - • ••, . . . - .Ki- i - .g .^-; / . . ; , . , . . - .: -

I^WM'TÍOIA 

• 

de 1.9 
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CEMENTOS INDUSTEIiüíS S, i . 

Las Palmas 

OHEN DE G011PEA num. 

MODELO Z 

Omi-IDM} miIDAD A B T I Q U L C GLAVE 

Caxaotcristicas especiales 
Plaao de entrega 
Forma de envío ________ 

Plazo de pago. 

Embalaje 

Las Palmas , a de 
EL JEFE EE GOáPEAS 

de 1.9 



láOffiLO 4 CEMENTOS lííDííSTEIAlES S. A. 

La3 Palmas NOTA H? lEüIDO 
A Sres. de á« en 

Sírvanse enviarnos a l a raajror brevedad posible , los siguientes ar t icules 

miinAD OAl-iriBAD A B T I Q U L-O S PEEOIO 

rl 

' « 

' # 

foum de envío 

Plazo de entrega. 
CEÍ̂ NTOS (SNDUSTEIAI2.S S.AF 

Un Gerente 

m • i 

* ük 



CEMEIÍTCS IHDUSTBIAIES S. A. 

Las Palmad " 
í 

i " 

al pedido n f c r o 

MOrELO 5 

NOTA JE EEGEr-GION de los ar t ículos correspondientes 

-41^:^^ 

GAIITIDAD 

Proveedor 

TJHIDñD A B T I C T J L O S KEFIÍEHIQIA 

Obsersac iones ^Saltas ) 

EL JEFE: DE GOáPEAS Feclia de Eccex:ci6ñ,k de 

EL JEFE EB AIliAGEN 

' de 1.9 



/ < ^ 

DCGUliNTAGION W LAS VEIWAS «̂PCA IÍ«^ 

Las ventas tienen su origen , d i recta o indirectamente 

en las ofertas y publicidad que haga l a empresa , y por lo tanto , 

formarán parte de la documentaoiín de la¿3 ventas , l as ca r tas , t ¿ 

legráíiias, c i rculares , notas de precio, eto. •; í * r î ; 

Las ofertas y propaganda que realice la empresa provoca 

rán los pedidos que se reciben por numerosos conductos , ta les cjg, 

mo por te léfaio , telégrafos, correos y demás 

La publicidad es un procedimiento auxi l iar para l a venta 

de un producto , o de jjrevocación para l a miaisa , preparando el sg 

mismo y llegando a inst igar en el ser hurcano e l deseo de adquisi

ción 

El anuncio, base in i c i a l de la publicidad , no es ni d^ 

be ccnceptuarse como un medio solamente para dar a conocer un esia 

blecimiento o para extender el conocimáento de un i^roducto , sino 

que ha de formar parte de un plan de acción previamente trazado , 

realizando casi por ccmpleto toda la venta o impulsando a las pex 

sonas a visi tai ' un establecimiento o comercio determinado so l i c i 

tando c ier to producto o exigiendo una marca 

Estos pedidos pueden proceder de personas o empresas QQ^ 

nocidas o desconocidas • Tratándose de entido.des conocidas y sol--

ventes , no vacilaremos ni im s61o momento en tr-ansfoiTíiar dicha 

solicitud en una orden de envío , pues lo que interesa es vender; 

pero si procede de una entidad desconocida , primeramente se sol¿ 

c i ta rá l a correspondiente información , pidiendo datos a nuestros 

agentes y a empresas especializadas en ta les misiones • 

A l a vis ta de los pedidosy de los infoimes obtenidos , 

e l Jefe de la Sección de Yentas decidirá, s i procede acceder a la 

venta o disculparse ante e l comprador * 



GEIENTOS mDUSTEIALES S. A. 

':.:;- Las P^ainas 
MOffiLO i 

Destino _ 
Degtinatar lo 
Domicilio 
Foima de envío "" 
Ita balaj e_ 
Observacion es 

O E D E H DE I N Y I O 

r 

GAIfllDAD UlIIDAD A E T I G U L O 

i 

'••••• I V í ' i í - ^ ^ í ; ? ; -i ,̂ , .; 

,-

\ 

M • 

i 

• i 

- I. 

1 ... 

1 

GLAB 

"/. .,- J 

# • 

Las Paladas de de 1.9 

EL JEFE m WNf 2S 
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CEMENTOS IHDÜSTEIALES S f X 

Las Palmas - ^̂^ 

H O T Á D E E N T E E G A ,,.:.a........ 

V A Don íi4;>= . .' lU' ' con doTnicilio en 

oalle ; nfeero a C " ' por mediaciSn de 

de los siguientes ar t ículos : • -̂  i' m; ts;. 

MOEEXO 7 

OAllTIDAD ÜIIIDAD A E T IGJLL_A_S_ PEEGICL IMPüETlL 

ECGIBI Ca^OFílE 
El coEiprador 

Ijae Palajms , a "̂  • de 

-i EHTEECHJE 

El encargado del t ranspor te 

de 1.9 



dili^NTOS INDU^^rElAlE.S S. A. 

Las Palamas 

MODELO 8 

i.----^>i'':^1»íí«e^-^v •: 

de de 1.9 

Sr. Don 

reíaitiinos por 

. ; : F A O T U E Anuía. por los sigüiientes ar t ículos servidos con fecha 

Capital , pedidos por mediaoi'ai del Agente Don 

a pagar a l por l e t r a puesta en circulaoiSn hoy . | | 

GAlíTIMD U1«DAD D E T A L L E ¡PEEGIO XIIPOETE 

f '. 

OEÎ SNTOS XKDU.STELAIES S. A. 

ün Gerente 



MODELO 9 

NÜM.. Gimm. 

con don¡ÍGÍlio en calle de núffiero 

^' 

JTGHÁ C O N C E P T O S 

'.nj i., i.Swv*' "^f-

mm^ HABEB. MUÍ' y . 



GEÍENTCS BDOSTEIALIíS S . A. 

L a s P a l m a s : ^ 

"̂̂^̂  --^-^«--: • C O M P E O B A N T B D E C A J A 

MODELO 1 0 

I N G E E S OS 

FECHA C O N C E P T O S 

.'i 
• * i 

i 

; í 

T O T A ! . P i! .q R T 2 q 

mî OTíTF 

Las Palajaas a, de 

" - EL GEEENTE 

de 1.9 



CEMENTOS IiraíJSTEIiIE.S S, A. 

Las Palaffias 

MODELO 11 

C O M P E O B A N T E D E C A J A . 

• U í f í* 

FECHA 

. 

P A G O S 

n n N n v. v? n Q 

-!• O' T AL P 1. S E T A S 

• • • • • r 

' i • ! 

i 

'i 

l, 
• « ' • . • • - • • . 

• • • • • ! • 

- • . - i - ^ • • • - • . . -

"•' JJHinjifrr-

fjfaaHnSft.iafi:' ^ V í--^ 

Las Palaffias a, de 

EL GEBEim 

-Ml'^ 
de 1.9 



CEMíîNTOS BIDUSTEIAIES S.A. 

Las PalsíBas 

':;:..I ̂  

procedentes de Don 

MODELO 12 

Sixvase dar entrada en almacén a los géneros detallados al pie, 

con domicilio en cal le 

nl&iero 

míIDAD 

,' ': 

C L A S E ?J\W10 

- ' • - " ' ' . • 1 

i 
• ... i 

4 

B-TPOl̂ TF̂  

• 

E N T E E G Ü E 

El 

Las Ralaffias , a de 

Firim del Ordenador 

' ^ E E C I B I 

El encargado del Almacén 

de 1.9 



WIWOS INIJIBTEIAIFS S. A. 

has Palmas 

MODELO 13 

Sirvajise dar SALIDAD H'L AIMACFN a los géneros detallados a l 

pie ccn destino a 

MIDAD C L A S E PEE CIO mPOETE 

E N T E I G Ü E 

TL rNGAi;aÁnO DTL AIíaCTN 

Las palBue a de 

Finna del Ordenador 

E E G I B I 

El 

de 1.9. 



CMEI'JTOS IlfDUP^TElAIES S.A. 

Las i ^ l eas 
A. 

MOEELO 14 

de 1.9 

GMTIDAír -rrmnnrTnj PEEGIO 

^#¿, 

D t BT 
- TOTAL-

PBSETAS GTlOfe 

>!iS?l» t » J . 



CElFlfrOS laUSTEIAIES S. &>> '-
MODELO 15 

C O N D U C E Don 

Geosiión nfeiero 

nuniero 

^para Don 

de 

Domiciliado en l a oalle ii.ijiprilfHiiJ¡lil 

l as mercancías que se detallan 

TOTAL 

UlIIDAD 
A E T I G U L O ? 

f 

» j l iBS£««» í *% ' 



los documentos a que da lugar la venta una ves que nos 

decidaiaos a realizarla son los siguientes : 

ORDEN H ENVÍO.- ES e l documento mediante el cual el 

Jefe de Ventas transforiDa el pedido en una venta real , ordenan

do al Jefe de Almacén que efectúe el envío segiSn detalle en este 

documento ( MOffiLO 6) 

NOTA EE' ENTiaSGA. - Guando los artículos se envían por 

medios propios de la empresa o cuando la entrega se efectúa en 

la misma plaza , se u t i l iza un documento denominado NOTA W EN 

ÍBSgá , en cuya copia se hace f innar a l comprador y sirve de jus

tificante de la conforme recepción de los géneros enviados (Véase 

el MODELO 7) 

FAGTUEAS.- Todadventa entraña la correspondiente factü 

ra en la que se hace constar el valor de lo vendidodmas las can

tidades que, por justificados conceptos^ deban ser recibidas del 

conprador ( MOIELO 8) 



O O N S T I T U G I O K 
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MODELO DE LA ESGBITUIU DE GONSTITUGIuN JM MA 

SOGBDAD MEEGAl̂ T̂IL ANdíIMA, ESTA SOLO ES UIIA GUIA Y IN LA 

MISMA SE FÜE.DEH INTEODUGIE O DESEGHAK LAS MODIFIGAGiDONES 

Om SE GEEAI'Í GONTENEIITES . 

En l a ciudad de Las Palmas de G-ran Ganaría a diez 

y seis de Ehero de mil novecientos sesenta . 

Ante mi, Teodoro Sánchez y Sánchez , Notario del 

I lus t re Colegio y Distr i to de es ta Capital donde resido.-— 

^ ..xvc.;- A hT,% G O M P A E E G E N . .¿y: ' \^; 

Don iianuei Sote lo Márquez , mayor de edad, indus 

t r i a l , domiciliado en Las Palmas, calle Pérez G-aldós núme

ro se i s , casado en únicas nupcias con Dona Maria G-onzalez -

Fierro , de nacionalidad española. — 

Dcm Jos^ Díaz Benítez, mayor de edad, industr ia l 

daniciliado en La¿3 Palmas, cale de Triaría número ciento t re 

in ta y cuatro , casado en únicas nupcias con Doña Josefa — 

Deniz de Velazco , de nacionalidad española . 

"'"' ' Don Luis Eivero González, mayor de edad, indust* 

r i a l , daniciliado en Las Palmas, cal le de Saga^ta número -

t r e in ta y cinco , casado en únicas nupcias con Doria Ju l i a -

Betancor López , de nacionalidad española . 

y Don Braulio Delgado Eaznírez , mayor de edad, -

indus t r ia l , domiciliado en Las Palmas, cal le Brasi l número-
t. 

setenta y dos , casado en únicas nupcias con Doña Isabel Ei 

Tero González, de nacionalidad española . 

A quienes doy f̂  y conozco aparte de que tienen 



identificada su personalidad , mediante sus respectivos do

cumentos Nacionales de Identidad , que les devuelvo; hallan 

dose todos ellos » según manifestaxjion de ellos misnsos y per 

lo que a n¡i me cosnta en la libre administración de sus bie 

nes y en la plenitud de sus derechos para otorgar esta escii 

tura de constituciCn de Sociedad Anónima , que se regirá per 

los ESTATUTOS redactados y firmados por los comparecientes, 

quienes me los entregan, extendidos mecaíiógráficamente en h 

los pliegos del timbre, clase novena , serie D, números —• 

5.649.886 y el siguiente , y la primera hoja del de igual -

serie y clase , nl5mero 5. 649.885, que rubridados por mi in 

corporo a ésta matría , como parte integrante de e l la .—•»-

' " Y foimaliaando su expresado propósito , otorgan 

la presente escritura con sujeción a las siguientes •— 

C L A U S U L A S 

PEDf̂ BA.- Los comparecientes fundad y constituyai 

una socieda/3 mercantil anónima , bajo la denou:inación de — 

"CEMENTOS INDIISTKIAIES" S. A. , de duración indefinida, a— 

partir del dia veinte de Enero del presente año , en que da 

rá carácnzo sus operaciones , teniendo su dcxnicilio en la • 

calle de Triana número ciento veinte y cinco , de esta ciu-

dad' de Las Palmas ,»»»<M>>r*M«Mi!iwwiwiM«.*"-'»!«»*;*»««<* 

' " • * ' " ' * El c a p i t a l s o c i a l de e s t a cccipaaia es de GINGUEN 

TÁ MIIJjQNES a i pesetas , representado por cincuenta mil ac« 

clones nominativas de mil pesetas nominales cada una , nrane 

radas correlativamente del 1 al 50.000 inclusives . 

SECTUITOA . - La sociedad se regirá por los ESTATÜ 

íes¡ que luego se dirán . -*-.**i. — 

*' TBECEEA.- La totalidad de las acciones representa 



t ivas del Capital Social son suscri tas integramentes por — 

los cuatro otorgantes del siguiente Hioá).-

DON MMÜEL SOTELO MAEQUEZ,-suscribe veinte y "táii 

co mil acciones , námeros 1 al 25.000 inclusives, por un va 

lor nominal de veinte y cinco mllones de pesetas , de cuyo 

capi ta l suscri to desembolsa e l cincuenta por ciento de to*»» 
•i 

das y cada una de la¿5 accicaneo , que laediante la entrega de 

sendos resguardos provisionales se les adjudican , ascendien 

do a doce milloneo quinientas rail pesetas , que ha ingresado 

ccn la aportación , en fleno dominio de "CEIíEríOS INDUSTRIA 

ÍES S.A. " de su empresa industr ial con su ac t i to y pasivo-

fondo de la empresa, c l ien te la y demás elementos coniprcndiá 

dos en el balance , respondiendo el Sr. Sote lo de la l e g i t i 

midad de los créditos y cuentas dedudoras incluidas en e l -

Actitro del respectivo Balance unido, obligándose a la evic-

ci6n o saneamiento correspondiente . En pago de esta aparta 

ci&i , valorada en doce millones quinientas mil pesetas , • 

se entrega a dicho señor , los referidos resguardos provisá 

ionales de las acciones 1 a l 25.000 inclusives , desembolsa 

das en cuanto al cincuenta por ciento de su respectivo v a 

lor noüiinal , o sea, en la cuantía de quinientas pesetas ca 

da una , que serán canjeadas por los t í t u l o s definit ivos co 

rresp(23dientes , tan pronto como se revise la valoracífin coi 

arreglo a l art iculo t r e in t a y dos de l a vigente Ley de B^gi 

men Jurídico de 17 de Jul io de 1.951 , sobre las Sociedades 

Anóníjnas . 

DCN JOa^ DÍAZ BENrffiZ, suscribe dies mil acciones 

números 25.000 al 35.000 inclusives , por un valor nominal-

de diez millones de pesetas , de cuyo capi ta l suscri to desan 

bolsa el cincuenta por ciento de todas y cada una de las ao 

clones que se les adjudican , ascendiendo a cinco millones 

de pesetas que ha ingresado con la aportación , en pleno do 



minio de " CJl̂ lIBíTOS IianSTEIAIES S. A. " de su empresa indis 

t r i a l oon su Activo y Pasivo , fondo de la empresa, cl iente 

l a , y demás elementos comprendidos en e l Balance , r e spon

diendo e l Sr. Diaa de la legitimidad de los cféditos y cuen 

tas deudoras incluidas en e l Activo del respectivo Balance* 

unido I obligándose a l a evicción o saneaoiiento correspon-* 

diente • En pago de esta aportación valorada en cinco millo 

nes de pesetas se entregan a dicho seiior, los referidos res 

guardos provisicnaJes de las acciones 2b.001 a l 35.000 in * 

elusivos , desembolsadas en cuanto a l cincuenta por ciento 

de su respectivo valor nominal , o sea, en la cuantía de — 

quinientas pesetas cada una que serán canjeadas por los t í« 

tulos defini t ivos correspoMientes , tan pronto como se r e 

vise l a valoración ccn arreglo a l ar t iculo t r e in t a y dos de 

l a vigente Ley de 17 de Jul io de X,951, sobre Sociedades A 

nóniffla^ . -— •--

' DON LUIS EIWEO GONZAffiZ, subscribe diez mil ac

ciones , nfeeros 35.001 a l 45.000 inclusives, por un valor 

nominal de diez millones de x^esetas , de cuyo capi ta l sus

c r i to desembolsa e l cincuenta por ciento de todas y cada -

una de las acciones que se adjudican ^ ascenclidnedo a cin

co millones de peinetas, que ha ingresado con l a aportación 

en pleno dominio de " CJE.Íf̂ ilTOS INDUSTEIAIÍS S. A. " de su 

empresa industr ia l con su activo y Pasivo , fondo de l a em 

presa, c l i en te la y demás elementos ccMprendidos dn e l Balan 

ce I respondiendo e l Sr. Eivero de la legitimidad de los -

créditos y cuentas deudoras incluidas en e l Activo del res 

pe-ctivo Balance unido, obligándose a l a evicción o saneas-

miento correspondiente • En pago de es ta apoi-tación valoraé 

da en cinco millones de pesetas se entrega a dicho scfior , -

los referidos resguardos provisionales de las acciones 35.0 

01 a l 45.000 inclusives , desoabolsadas en cuanto a l cine— 



cuenta por ciento de su respectivo valor nominal , o sea » 

en la cuantía de quinientas pesetas cada una que serán can 

jeadas por los t í tulos definitivos correspondientes , tan •• 

pronto como se revise la valoraciSn con arreglo al artículo 

treinta y dos de la vigente Ley de Bégimen Jurídico de 17 á 

de Julio de 1,951 Sociedades Anónimas 

DOH BEAIJLIO DELa.ADO SMGIIEZ, suscribe cinco iril-

acciones , nüníeros 45.001 al 50*000 inclusives, por un v a 

lor nominal de cinco millones de pesetas de cuyo capital sus 

cri to desembolsa el cincuenta por ciento de todas y cada una 

de las acciones que se le adjudican , ascendiendo a dos mi

llones quinientas rnil pesetas que ha ingresado en moneda na 

cional , ccn esta fecha en la Caja SoqiaJ , conforme recono 

cen y declaran los socios comparecientes • En pago de esta-

aportaci5n valorada en dos millones quinientas mil pesetas-

se e.ütregan a dicho señor los referidos resguardos provisio 

nales de las acciones 45.001 a l 50.000 inclusives, deserabol 

sadas en cuanto al cincuenta por ciento de su respectivo va 

lor nominal • o sea en la cuantía de quinientas pesetas cae 
^ - . . • í ¥ ? - , - " ' • • • • y ' - • ; • • ' / ' • ••rr 

da una , que en breve le serán canjeados p6r los t í tulos de 

finitivos correspondientes 

SI desembolso del resto del Capital Social se e# 

efectuará en moneda nacional que los citacios fundadores se-

obligan a ingresar eii la caja social , en la proporción y -

cuantía correspondientes a cada uno de ellos , cuando asi -

lo acuerde el Consejo de Administración 

CUAETA.- Los referidos señores dando a este acto 

éaráoter de junta general de la Sociedad acuerdan , que e l 

CONSEJO DE AMINISTliAGIOM , se ccmpondrá de cuatro mieubros 

de l a siguiente f oima: 



Don Manuel Sotelo Marques , como PEESIDrNTE 

Don José diaz Benitez , como VIC5EPEESIDEÍTE '>• 
I 

Don Luis Bivero G-onzalea, GOIHO SEGEETAEIÜ-; ' - - I 

Don Braulio Delgado liarairez , coino DIEBCTOE-GEHENIE 

Todos los cuales aceptan y toman posesión de sus — 

cargos respectivos . , • í 

Manifiestan los otorgantes que la denorninaciSn "CE 

MENTOS INüUSTEIAIES S. A." , no es usada por ninguna otra , se 

gi5n ajcreditarán mediante e l respectivo certificado of ic ia l , ^ 

que se acorapaiíará a l a primera copia que se l ibre de es ta es— 

cr i tu ra |^II«MIM»-.--~-_---.--—------ .^Miinfc*—-_--—----—_---_-__--„__ -̂

SEXTA.- Queda prohibido ocupara cargos en es ta So- I 

ciedad a las personas que declara imcompatibles e l derecho , - g 

Ley de l a jefatura del Estado del trece de Mayo de 1,955, en - | 

la medida y condiciones por e l mismo fijadas . | 

Tal es l a ESGEnUEA ^ue aceptan y f onaalizan los can ¡ 

parecientes a quienes quedan hechas las reservas y advertencias f 

legales .-——*•<»«»«.——.̂  —~ --—.- g 

De conocer a los comparecientes y de cuanto queda -

consigando en este documento pñblico extendidos en t r e s pliegcs 

de clase séptima , se r ie . --«.—-. 

y nl5meros«i*«*»«M»»--~ --«----«MM-WJINIWHIM*.*»-.-— —._ 

y e l presente reintegrados , yo , e l Notario doy fé . —^— 



La Sociedadü que se constituye se regi rá por los s i 

guientes estatutos. 

Titulo I . - Art. 1 , - Con sujeción a las prescripcio 

nes legales y a los presentes ESTATUTOS, se constituye una So

ciedad Mercantil Anónima , que se denominará "CEMENTOS INllJSTR 

TEIAIFS S. A.". — -—..^——— -

' - Art. 2 . - La sociedad tiene por objeto l a instalac4 

ci6n de una fábrica para l a obtención de ceiBentos y su venta , 

asi como de otraí^ operaciones derivadas, • 

' Art. 3 . - la. duración de la sociedad será indefini

da , pero no obstante podra la Junta General Extraordinaria de 

Accicxiistas , convocada a efecto , tornar los acuerdos con a r r£ 

glo a lo dispuesto por l a Ley reguladora de Sociedades Anónimas 

respecto a l a disolución y liquidación de la misma . 

"lia Sociedad dará comienzo a sus operaciones e l vei|¡. 

te de Enero del presente alio.—•-—<mmmmm*mmn,fm»̂ m̂ . .. 

^ Art. 4 . - El domicilio social se establece en la cai 

l i e de Triana numero ciento veinte y cinco , de esta Qapátal de 

l i a s P a l m a s « — ^*rmemmum'mjé¡muittm>n,^m»m m mnmmmmm-' « , » - . - - — - - • - — — • • - - — - — — « . « i - - - — - » -

' ' • "Titulo I I . Art. 5 . - El capital social es de CIHCUEN 

TA IUXONES DE PESEfisS , representado por CIIJGIIi'NTA MIL AGGIO-

KES de Mil pesetas cada una , señaladas con los números 1 a l -

50. 0009 inclusives. «..»m>mmmmmmmmm^ -̂  

De dichas acciones, tota.lmente susc r i t as , las nume« 

radas del 1 a l 50.000 inclusives , están desembolsadas en cuan 

to a su cincuenta por ciento , es decir , veinte y cinco millo

nes de pesetas ,***** 

El Consejo de Mministración de la sociedad acorda

rá l a forma en que habrán de satisfacerse los dividendoL pasie 

vos, hasta completar e l t o t a l deoembolso del Capital Social.— 



, :A La transmisión de las acciones se efectuara'por -•— 

cualquiera de los medios válidos en Derecho . Si^j eaibargo lá -

validez de la transmisiSn por actos inter vivos quedará subor* 

dinada al cuinplimfcento de los siguientes trámites : •«.«—^—,-

;; ;;: El accionista que desee enajenar acciones , deberá 

ponerlo en conociíaiento, por escr i to , al Consejo de Mninis t ia 

ci&i , ext iendo recibí de la notificaxjión , indicando en el -i 

mismo la persona del presunto ccmprador •—---——-«-*.,„•» 

vi^a';.. a) En oa^o de que este sea otro accionista , e l Con 

Wfio se limitajrá a acusar recibo de la notificación , entendiai 

dose por este acto, autorisadad l a tranomisión . -— • 

]g.fj-i.- m'-loi^ Si e l presunto comprador no es accionista , el 

Consejo de Mministración podra por si autorizar l a transniisláa 

siempre y cuando exista acuerdo unánime del citado Consejo . Sa 

el caso de que no exis ta esta acuerdo deberá el Consejo de Ad^ 

n i s t r ac i^ i ccmunicar a todos los accionistas la propuesta de -

transmisión , teniendo estos e l plazo de ^res meses para ejer

cer e l derecho de adquirir las acciones cuya transmisión se ha 

propuesto . El precio vendrá fijado por el valor nominal de las 

misiias , mas la parte proporcional de reservas que figure en el 

^tifflo Balance aprobado, deducido en su caso, e l saldo deudo da 

Perdidas y Ganancias de Ejercicios anter iores segdn e l misnio Si 

Caso de ser varios los accionistas que de^ieen kacer 

uso de este derecho de preferencia , l a transmisión de 1 as o>C"" 

cienes , se hará proporcionalmente a l a posesión , con an te r i^ 

ridad de cada uno de e l los •——« .m»^me*mm 

Si ningún accionista desease hacer uso de t a l dere

cho ^ e l Consejo de adminis t i ación autorizará la transmisión -

de la^ acciones que se proponen . Tal autorización deberá ser 



ccsnunicada a l aocionista x^roponenet e dentro de l plazo mínimo 

de t res meses y medio, a contar desde la fecha en que comuni— 

, . case a l Consejo su decisión de vender.-—-—-~ - — « - - - — • 

, : : .; . Para el general ocnocimiento de todos los tenedores 

de acciones, e l presente ar t iculo se estaJDpaxa'en el ,reverso efe 

todas las acciones , y no serái válida l a transrnisi6n que se efe 

\ ctúe sin antes cumplir con los requisi tos seíLalados .—-*-»*-«i*» 

i r t . 6 . - La acciones de la-Sociedad no serán transM 

mi si ble s a extranjeros en proporción mayor de un 25% , haciea 

d6se ccaistar en e l referido veinte y cinco por ciento , en e l 

'\ reverso y en le t ras ro jas , " TEMSFEEIBHí A líXLÍ̂ MJFEOS", y e l 

ins to de las aaoiones | es decir , un setenta y cinco por cien

to no serán transferisHes a exbrarijeros , haciéndose constar es 

t o , y en t i n t a azul en el jaaverso de dichas acciones , todo eJL 

lo con arreglo a lo dispuesto en l a Ley de 4 de Noviembre de 

1.939 - -

*},- La3 accones se extenderán en l ibros talonarios, y to 

da^ e l las habrán de i r finaada^ por e l Presidente del Consejo 

de Administración y un Consejero , haciéndose constar la sus l i 

cripción de laís mismas en a l Boletín Oficial , por dubplicado , 

que contendrá los eirtremos exigidos por e l contenido del a r t i 

culo t r e i n t a y nueve de la Ley de 17 de Jul io de 1,951 . — - - - . 

, , j . . . .̂  ' Artt f *- Cada acción dará derecho a la parte a l l cü 

ota del caxjital , asi CÍJÜQ 4e los beneficios que se obtengan 

y se acuerde repar t i r , y de l a s reservas constituMas . 

Todas las acciones tendrán iguales derechos y obl i 

gaciones.——-—--————--^—^ •—-

Art. 8 . - El Capital de l a Sociedad podrá ser amplia, 

do en cualquier mohiento , cumpliendo los requisitos es tableci-

;dos por la Ley de 17 de jijl io de 1.961 — — 



Art. 9 . - La posesión de una o mas acciones oH%a 

a la confoiffiidad absoluta con los ESTATUTOS y a aceptar los 

acuerdos que pon mayoría se uonien en las Juntas Generales Qrdi 

naxias y Extraordinarisuj de Accionistas , legalraente celebradas 

y, salvo las prescripciones del ar t iculo 85 de la vigente Ley 

de 17 de Julio de l»9ol i*»*»——•(í»««í-r»'«iH*irii>«í«*«M«»«»««fî  —___.» 

' • Art. 10.- las acciones son indivis ib les . La Sociedad 

no reconocerá mas que un s6lo propietario de cada una de el las , 

y por consiguiente , Guando por cualquier t i t u l o , recaiga una 

acción en dos o más personas , se pondrán estas de acuerdo pam 

designar un solo apoderado que las represente . De no haber as 

cuerdo en t a l smtíáúQé-M nÉtabrado como accionista el mayor g 

part ícipe, ih igualdad de derdclios , e l Consejo lo e legi rá rm 

d Í 9 n t e s o r t e o 0•m•m•mmm,mnm»-mJmm^^m^m*¡mé»,^imm•m.m,.^^^m>-.m•,í,^»,^m^^mé^^m^•-^-..^^-'^-^^^..^ 

Art. 1 1 . - ISn caso de robo, hurto o destrucción en c 

cualquier forma de las acciones , e l que fuere tenedor del t i 

tulo extravÍEído , segán los dócuiacntos que as i lo acrediten psi 

drá so l i c i t a r l a expedición de un nuevo t í tu lo , sin que por e. 

l io , la sociedad contraiga responsabilidad alguna . 

¥- Art. 12.- Los accionistas , ais derecbobabientes y 

acreedores , no podrán en ningún caj3o , pedir la intervención 

judic ia l de la Sociedad , ni nieaclarse en su. dirección y admi

nistración , ni hacer investigación de ninguna clase respecto 

a ellaí? , mas que con arreglo a lo que estos ESTATUTOS deter 

minan y las leyes espaííolas preceptúan . 

K Art. 13 . - La parte del capi ta l suscrito y no éesoa-

bolsado por los socios ha de ser desembolsada en dividendos p& 

sivos , cobrables anualmente . 

Art. 14.- Los accionistas pueden pedir anticipos — 

dentro del ejercicio económico, siempre que no superen un total 

de cicnoc rail peseta , imputándose a l f inal del ejercicio a ICB 



beneficios del sooio que los ¡haya solioitado"" . - - - — * - * • — - — 

' " * " ' ' "* Art. 15 . - Las axjciones no se podran convertir a l por 

tador aunque eñt<!n totaLnente desonbolsadas , han de revest i r 

totalmente la forma de acciones nominativas .——. — 

-'^' • '"'*'^'"'1H» 16. - Las acciones se emitirán con prima y en 

caso de que la Sociedajd haga una ampliaciSn de Capital por e l 

sistema de emisión de obligaciones , estas serán a la par .—-

i-,M:io.-- í :• ĵ p%^ 17. - ]i^ oaso de que se haga una emisión de objj. 

gaciones será con garantía hipotecaria . La amortización serán 

por e l sistema de lotes aiHortiaables y e l vsJor nominal de ca*i. 

una ha de exceder a l de la obligación en quinientas pesetas . -

ájT'fe* 18*- El empréstito se hará con l a cláusula de 

tener potestad l a entidad einisora para anticipar la amortixa— 

clon siempre que lo crea conveniente.—-—">-— 

ul5: :y. ,::i rppp ĵĵ  Ut .^ OEGMO DE GOBIrENO 

Art. 19.- La Soc3,edad será regida y administrada p 

por l a Junta G-eneral de iccionistas y e l Consejo de Administra 

, Art. 20.- La Junta General es tará constituida por 

los accionistas • IiOS aooioiiistas que no asistan personalmente 

podr&i otcrgar su rfpresentación por escr i to a cualquier otro 

acoionistia. 

Cada acjion da derecho a un voto . 

Art. 2 1 . - Las Juntas Ordinarias deberán convocarse 

y reunirse por acuerdo del Consejo de Admini:.tración , todos I 

los años, antes del, 31 de Marzo . .para d i scu t i r e l Balance y c 

cuentas del atio anterior . 

Las Juntas Extraordinarias se señalaran cuandd las 

necesidades y conveniencias especiales , a ju ic io del Consejo 

de Administración, asi lo exijan o aconsejen . — — 



I . í . ;; c^ . TaiEbien se podrán aonvocaj: j celebiax^e cuando lo j p 
'i' 

I l iciten un n&uero de accionistas que representen a l woios, l a 

? . dcrciraa parte del capital desembolsado , expresando en la solici 

i tüd, los asuntos a t ra ta r , que se harán ccnstaj: QCiioxetaiaente.. 
I - • - • • • • i, , - • « , . 

en la cunvocatoria , no pudiéndose tratar de ningiln otro asunto 

i r t . 22.- Las Juntas G-enerales de -^cionista^ se ccn 

vocarán , reunirán y decidirán , conforme a los preceptos esta 

blecidos en la Secci&i Primara cajpitulo cuarto de las ^ociedaá 

des ^ónimas , tanto las Ordinarias como las Extraordinarias. •• 

Art.23.- No obstante lo dispuesto en el articulo aii 

H terior , la Junta, tanto Ordinaria como Extraordinaria , se en 

tenderá convocada y validamente ccaistituida para entender cuaJL 

quier asunto , siempre qwe esté presente todo el capital desej^ 

bolsado , y los a s i s t e n t e s acepten por uns-niBiidad la c e l e b r a 

c i ó n d e X a J u n t a î -»mmm'*>'»*'>i>i»'mm mmmmm'*K#ím»''mimmtK^>tímí»i''<'•-•'•'•'''-•— - - . - . » » - - . - . 

J I r t . 24.- Gorao Presidente y Secretario de las jun

tas actuarán los acGÍonista,s que ocupen estos cargos en el QOQ, 

^̂ rUvíES»* .SI Consejo de AdministraciCn estará inte* 

grado por un Presidente y dos vocales , como njínimo , y por — 

cuatro vocales cano niáxiáao , nombrados por la Junta general , 

uno de los vocales actuará OCEÍO SecretariOg ngaibra^o por el pro 

pió Consejo . 

' Art|.^2í^;-.SI Consejo de MfflinistraciSn por delegan 

ci5n de la Junta de Accionistas , tendrá las mas amplias facul

tades , en orden a l régimen , adiBinistraci&i y reprcscntaciSn 

de la Sociedad »-««•-«i-*...̂ !.»».——«——•————~— --

£1 Consejo de Mainistraciñn se reunirá , por lo me 

nos, cada quince diao , paro tratar de la marcha de los negoa* 

cios sociales y discutir sobre laü proposiciones ventajosas • 



para e l desenvolmimiento de le. Sociedad « De cada reunión se 

levaíitará el ac a coríependiente . -—•-— * 

Art. 27»- En especial , serán fa^cultades y a t r ibuci^ 

lies de l Hisino , las s imientes ; .—— • • 

a) Acordar » e lg i r y separar la pericona que ha de de 

serapeñar l a G-ESFKCIA. —.—-.«•**.-„ -

^ b) Eppresentai' a la *^ocÍedad en Juicio o fuera de d 

y en cualesquiera aotJS y contratos , cuya facultad pudéá de3^ 

gar en l a G-EFíF-NGIA ,*-•—--•" —-«»*..««UÉ„É«,»»*.».*-—.—-— 

c) Eeglaínentai', d i r i g i r y vigi lar el funcionamiento 

de la Sociedad y de los negocios que constituyen su objeto , a 

tendiendo a la gesti&i , desarrollo y p r&t i ca de los EÍGÍTÍOS.-

d) Aprobar provisionalrrente e l Ba-lance anual de l a 

Socieda.d sometiéndolo, junto con l a Memoria anual y Estoiio de 

Negocios, a la aprobación de la Junta Greneral . — — 

e) Ejecutai- los acuerdos de la Junta General de Ac

cionistas y procurar y v igi lar su fimciontüEiento y cumpliKion-

to cuando ésta sea misiSn de la (rerencia 1 -—-— —— 

f) Aoorda,r el ejercicio de las acciones judicia les 

eio perjuicio de la¿5 facultades concedidas a l G e r e t n e . — — -

g) Convocar las Juntas Generales Ordinarias y Estra 

ordinarias .--— --•-— •-•—.; ___„ -.. 

h) Acordar y resolver acerca de todos los negocios 

y denás asuntos referentes a las Sooieda^d 

;'• ' • Art., 2o.- Hasta tanto no sea nombrado GEÎ EHTE de l a 

Sociedad, deseiiipefiai'4 dicha Gerencia solidariaii:Gnte , e l Presi 

dente y el Secretailo del Consejo de Administración del la So

ciedad , con e l caro^ter y antefirma de Consejeros • Delegados 

Art. 29. - Corresponderá a la Gerencia o a los cons¿ 

jeros delegados , carácter solidario y fiíraa ind is t in ta , sin 



,.:%." . 

perjuicio de las demás atribuciones que pueda delegarles el 

Consejo de Administración , las siguientes facultades iwwww^^r 

•:. a) Eepresentar a la Sociedad en todad cla^e de neg^ 

cios , contratos, actos, asuntos judiciales, de por s i o por -

medio de un Procurador , tanto en v£.a c iv i l , criminal , adminis 

trativa o contencioso administrativa y de cualquier otra clase, 

íimonáo las escrituras y documentos que requiera el ejercicio 

de éstas facultades , incluso otorgar poderes a favor de Procu 

radores • -~-»~-.~-~-~-~---~~---"~-»-«-~~«~***««««#»iir'f,«¡jj¡r!̂ ^̂ ^̂ ^ 

i ̂  . b) Llevar la firma social, autorizando ccn su firma 

la correspondencia y demás documentos que necesiten de este r^ 

quisito . —--.---.-*.-̂  „ 

'•:S^-^ o) Dirigir y gestionar en toda su extensión , los 

negosios que sean objeto de la Sociedad , cuidando de la buena 

marcha de la misma y proponiendo al Consejo las iniciativas y 

reformas que estime oportunas . -*#«« 

d) Proponer al Consejo el nombramiento del personal 

y su separación asi como su retribución . — 

'- :v r, :, e) Cumplimentar los acuerdos de la Junta G-eneral y 

Consejo de Administración . — ••-***. •--

f) Cobrar, pagar y vigilar la correcta contabiliza* 

ción de todos los hechos contables y la mai-cha normal de la cüi 

tabilidad. —̂— 

g) Practicar en 31 de Diciembre de cada aiío el Invaí 

tario y Balance General do la *^ociedad , sometiéndolo a l eaáa 

men y aprobación del Consejo General de Administración . 

:;?;- h) Solicitar y abrir en el Banco de España , sus sjyt 

cúrsales y en cualquier otra casa de Banca o comercio a nombre 

de la Sociedad , cuentas corrientes ya sean de efectivo o de » 

crédito , expedir talones, cheques, y cuantos docuKentos sean 



necesaxios para re t i rar e ingresar fondos en las iriismas , rer^ 

var y cancelar todas ellas si lo estimacen oportuno y constitü 

i r , reponer garantías, verifica,ndo las entregas en raetálico pDp 

oisas para saldarlas, firmando cuantos docuiüentos sean precises 

para su apertura, curso , inciden-ias y cancelaciones 

.r>: r TITULO I? COITABILIDAD - EESBE?AS - BENEFICIOS 

Arfe. 30 .* Los ejercicios sociales darán comienzo 

el dia priemo de Enero y finalisarán el treinta y uno de Di— 

qiembxe de cada afío .—-—~ 

Art. 31 . - De los beneficios que obtenga la Sociedad, 

destinará para la fürmacifin de un fondo de reservas un diez por 

ciento de los mismos . „-„_—--« 

La cuantía del porcentaje señalado para el fondo de 

reserva podrá ser modificada por la Junta General , respetando 

siempre el mínimo establecido por la Ley , con vistas a las ne 

cesidades de previsión aconsejables y desarrollo econóraico de 

la empresa . - - -

También se detraerá de los beneficios obtenidos a— 

nualraente , un coeficiente selalado por la Junta G-cneral, para 

la constitución de una reserva para re=novación de maquinaria -

cuando ésta tenga lugar fi • ——— 

Art. 32.- El cierre de la contabilidad al finalizar 

cada ejercicio eoonórüico , la valoración de los elemntoe inte-

frantes del Patrimonio Social ^ la redacción de la Memoria cc^ 

prensiva de las actividades sociales, la representación del e¿ 

tado de pérdidas y G-anancias , l a f omiUlación del correspandi^i 

te Balance de situación y propuesta de reparto de beneücios , 

serán cumpliiiientados en la forma y plazos que con carácter gene 

ral determina el capítulo sexto de la Ley de 17 de Julio de 1.951 



. TITULO ? DISOLUCIÓN Y LIQUIDÁCIGM ; ;:f;. , , : 

Art. 33 . - La Sociedad se disolverá en los casos pre* 

vistos en el ar t ículo 150 de la "ley de Sociedades ünfinimas y en 

la Junta G-encral Erbaaor din a r ia que con t a l motivo se ccnvoque , 

serán nombrados los liquidadores de l a Sociedad, los cuale o acó 

modarán sus funciones a las normas señaladas por l a Junta Gene* 

ra l de Accionistas y en su defecto en las previstas en los a r t ¿ 

culos 160 y siguientes de l a citada Ley . 

Art. 34.- La divisifin del haber social , una vez ult¿. 

mado e l periodo de liquidaci6n , se real izará de acuerdo con lae 

normas previstas en la Junta General Extraordinaria de Accioni^ 

tas y en las disposiciones del ar t ículo 162 y siguientes de l a 

citada ley . 

En prueba de nuestra mas absoluta jonf oirnida-d , y a 

los efectos de su protocolización con la escr i tura no tar ia l de 

constitución de la Sociedad Mercantil Anónima "Ci:-Mi':íWOS INDUS -

TEIALES S. A.", extendemos los presentes ESTATUTOS, por los que 

ha de regirse dicha Gcrapaüíía .-—-—-— --• 

Aí3i lo otorgan de coradn y perfecto acuerdo y en mi -

presencia firman despu(5s de leida en voz a l t a es ta escr i tura y 

una vez se les hizo a los Sres. comparecientes las reservas y ^ 

vertencias legales , entre e l las l a de que es ta escr i tura no t ^ 

firá, eficacia jur íd ica para con terceros en tanto que' no sea ir^a 

c r i t a en el correspondiente l ibro del Begistro Mercantil , s e 

gún preceptúa e l Código de Comercio en l a Ley de Sociedades kí§, 

nimas de 17 de Jul io de 1.951 , firmando todos conifligo , e l no

tar io autorizante y que signa y se l l a con e l de ésta Notaría ; 

DOy FE. 
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I ' ; , . . „ . , li::- GUADEO DE LAS PEINGIPAÜCS GlFIffAS 

1LÍMIÜL1M2Q.-

,D), ]f ALIZABLE. 

A C T I V O 

Terrenos 

Edificios 

Instalaciones 

Maquinaria 

Herramientas 

Vehículos -̂. , 

Mobiliario ^ 

Gastos de Constitución 

G-astos de Instalación 

Eeparaciones extraordinarias a Amortizar 

Concesiones 

Materias Primas 

Materias Campleinentarias 

Matarlas Accesorias 

Energía 

Combustibles 

Explosivos y Acopios 

Envases , 

Deudores Varios 

Clientes 

Efectos a Cobrar 

" a Hegociar 

Cementos 

Eesiduos 



Q) DISPQTIIBIE... „, 
.•=;%/:«& C a j a '•'• . , • w . 

Bajicos / 

Créditos Obtenidos con G-arantia de Valores 

Deudores Fallidos , ^̂  

Derechos revisables sobre. . . 

Eesguardos de Acoest 4® ^.portes no dinerarise '̂ 

en depósito .̂  \^ , . . ... I' 

E^ IMMATiTKIALTZAGICM DE EE^̂ E^YAS.- , , 

Inversi&i Beserva Legal 

Inversión fieserva Estatutar ia 

• ' . t O o • 
. 'H 

msm á' ^'¿ 



F) QUFMTAS DE EXPLQTAOIQN.-

( Eeparación de Maquinaria 

( " " Utensilios 

• •-•• ; sí ^ :,'vv:.: ?.í,/V ( itoortizaciones-••->,: 

Grastos de Extracción y ( Impuestos 

, Transformación ( Luz, igua y otros 

• '̂ ^ -v í̂ *í: ( Gastos G-eneraies de Extracción 

i. •'- •'••. ¿íií*:v.«:'::. ( " -tt ¿e Transformas i 6:1 

Productos de la Extracción 

•• " '• Transformación 

Mano de obra 

( Sueldos y Jornales 

( Seguros Sociales 

( Seguro de Accidentes 

( Impuestos Beteñidos 

Fuerza Motriz 

Productos Elaborados 

Subporductos 



P A S I V O 

ALHÍLMISIBLL..-

Capital Social 

Beservas Obligatorias Leyes 19-9-42 y 6-2-43 

Reservas Esáaturias 

Eeserva para Eeno?aci5n de Maquinaria 

Fondo de Previsi6n para Inversiones 

de Terrenos 

de Edificios 

de Instalaciones 

de Maquinaria 

de Herramientas 

de Vehículos 

^ortiaacic4 

de Mobiliario 

de Gastos de Gonstituoifin 

de (Jastos de Instalación 

de Beparaciones Extraordinarias 

de Concesiones 

B) EXiaiBIE 

Acreedores Varios 

Proveedores 

Efectos a Pagar 

Impuestos Betenidos 

Seguros a liquidar 

EetribuciSn del Consejo 

Parbioipacifc del personal 

Dividendos de Acciones 



# ' 

Ĝ  m'mAs m GÍ̂ DEN. 

polisa de Crédito con Garantía de Valores 

Begularización de Deudores Fallidos 

Cuenta de Aportación Bevisable del Sr 

Depositte. de Acciones de aportes no dinerarxas 

D̂  GÜEIITAS DF WmJJUAVQ^ . -

Pérdidas y G-anancias en la Explotacifin 

Gastos de Vehículos 

Gastos Generales ' 

Ba^iaficios del Ejercicio 

Que branto D do 1 Ejercicio 
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Íia$ Sociedades Ai'̂ Sniír.as ya sabemos que son aquellas 

en las que todos los socios limitan 3a responaabiiidad al raéxJL, 

rao de sus coEpromisos de aportación . Estos compranisos , e s 

tán representados por t í tulos transferí bles p denominados aocici 

nes, y por tanto, éstas serán una parte alícuota del Capital . 

^ j í r t e tipo de Sociedades hhxi tenido un colosal desarrollo de 

bido a la iimitaciSn de la responsabilidad, el fraociona^^iento 

del fondo social en pequeñas porciones , la facilidad de trans 

toisi6n de dichas porciones y la moTÜidad de los adnánistrado-

res, como factores princix^ales, por los cuales logran reunir -

cuantiosos recuersos y ©aprender los negocios mas costosos y ^ 

rriesgados «(y::áJf̂ J;̂ f. la 3,,.._,.,,/:-%;• :< Í. •.;•••.;/•'. , 

Esta clase de Sociedades estaba regida por los a r t í 

culos 151 a 174 del Código de Comercio, pero ta l ha sido el a¡¿ 

ge que éstas Sociedades han adquirido que se hicieron i n s u f i 

cientes, por lo que para llenar la laguna legislativa que esto 

venía suponiendo, se dictó la Ley de 17 de Julio de 1.951 , Ijg. 

mada Ley de Sociedades inóniínas , lo cual cccipleta la regulacjh) 

jurídica de estas coapaiiía^ . 

La Sociedad tendrá personiladad jurídica desdeel ins-

tajite en que sea inscrita en el Eegistro Mercantil, y serán nu 

los los pactos sociales que se iiian^angan reservado^ . Para po

der inscribir la constitución de la misKa el capital deberá e^ 

tar totalmente suscrito y desembolsado , por lo menos , en su 

cuarta parte • 

~ Se^Sn e l ar t . 9 de la Ley de estas Sociedades , poé« 

ái&a fundarse en un sólo acto , por convenio de los fundadores, 

o en forma sucesiva por suscri|)ción publica de las acciones. Si 

el supuesto de fundación simultánea o por convenio serán fundid 



doi-es las personas que otorguen l a escr i tura social y asuman 

todac lafi acciones • El n f a r o de fundadores no podrá ser in

fer ior a t res • 

Contablemente podríamos regis t rar la constitución de 

una sociedad anónima en cualquiera de las formas siguiente©; 

PEIÍÍEEO.- Distinguiendo los actos de emisión, suscripción y a-

portaci6n i n i c i a l del Capital. 
* i 

AGCIOIíES ,, • * CAPITAL 

: por l a emisión del t o t a l de acciones 

AGGiaaSTAS .-...,.,...-.....«, . . - . Í G Q I Í M S 

Por la suscripción de aquellas 

CAJA ;: 

CUFNTA DF BIENFS BEYISAEL^S 

MiwMAmy a ACCIdíISTAS 

CUENTA m AP0BTACI(1IE.S BEYISABIES 

¿fe 

Los t í t u lo s definit ivos no pueden ser entregados segtSn detexiai-

na la Ley, hasta transcurridos los plazos legales para la re f i 

sión de los valores por lo que se les entregaran unos resguardos 

provisionales , : -; 



• * ' . 

*. 

SEGUIIDO.- Distinguiendo solamente los aotos de suscr^) 

cíSri y aportación, por considerar incorporada l a emisión a la 

suscripción » • -í̂ - '' ..w^i-^--

ACCIONISTAS CAPITAL 

CAJA * * i j f 

CUENTA DF BIUITS E]i?lSABIi."S 

mmmiíemimmmm» 

ACCIONISTAS 

Estimo preferible es ta segunda fonna, pues queda reflejada en 

ACCIONISTAS l a responsabilidad t o t a l asumida por los inisniüs • 

TEECEBC . - Considerando un solo acto la¿3 t res etapas 

descri tas en l a primera fomm. " • -̂ ^ -

. ACGIüNÎ AS ' - " -̂ '"-^ í' ' 

CAJA 

CUE-NTA m BIENES BEVISABLES 

CAT^ITAL 



Los registros contables anterionnente descritos es • 

cuando la oonstituci6n de l a Sociedad se hace simultánea, pero 

l a fundaci&i de una Sociedad de ta les carácter i t icas l a podemos 

hacer mediante una suscripción pdblica , como ya había apuntado 

antes , en este caso, los promotores redactrán e l prograrria de *-

fundación , e l cual tendrá las indicaciones que juzgen oportunas 

sobre la Sociedad en proyecto y los estatutos que han de regirla 

los prcEotores, en e l pla20 máximo de se i meses, convocarán a ra. 

da uno de los suscriptores de las acciones para que concurran a 

l a Junta constituyente , en el que se aprobará o modificará e l 

programa de fundación y ce señalarán totdoslos poimenores de l a 

constitución . En los t r e in ta uias siguientes a l a celebración 

de l a Junta , las personas designadas al efecto otorgarán escrj, 

tura publica de constitución de l a Sociedad . , . -

Una vez que se ha llegado a este punto, contablemente 

la constitución se reflejarán en una de la,G formas descri tas aji 

terioiraente • En caso de que no se consiga la suscripción del • 

capi ta l necesario y se desis ta de l a constitución de la Sociedad 

los gastos realizados hesita e l momento, por uno o más promotores 

se dis t r ibuirán entre todos e l los en l a proporción quepreviamen 

te hubieran fijado | - *̂  

. jtoites hablamos dicho que a ios axjoionistas basta que 

no se la hubieran re¥Í,sado los bienes no se les entregaban los 

t í t u l o s defini t ivos , en consecuencia, los resguardos nominati

vos que se les habrán expedido tendrán que quedar en depósito 

en la Sociedad , ha*sta que se efectúe l a comporbación de los va 

Este ac to , contablemente es: 

RESGUÁEDOS DE ACCIONISTAS EN DEPOSITO 

a lEPOSITAIJTES DE ACCIONES 



Si e l Consejo de Adraisistración presta su conforrnidacl 

a las aportaciones y su valoración se hará: 

BüiFicios - v - , .:.•:; / . 
DEEECnOS DE TBASPASÜ • 

MAQüINAEIii y UTIIES A) 

# IHSTALAGIQI m U MQUD^TAEIA ^ 

MAnuiHAlJA Y ÜTILlíS B) 

MATEBIAL MÓVIL ''''-'-"- ft GUANTA DE BIENES EEVlSABtES 

El asineto que origina la liberación def ini t iva de la 

cuenta de acoáonistas y de sus aportaciones no dinexarias es ; 

GIBKTÁ DE APOBTAClaiES EEflSAEK'S 

a ACCIONISTAS 

f j Es en este momento cuando se proceda a l a devoluci&a 

de los resguardos ncxninativos de inscripción y entr^^a de las 

ajociones definitivas por lo que heñios de deotruir e l asiento de 

orden por e l depósito de los aportes de acd ones no dinerarias 

* ' • DEPOSITANTES DE î GCmiES ^ V "" 

"̂ ^ • • ''""'"* '̂"̂ í̂«̂ -̂  ---^ - ^ EESGUAEDOS :1E AGCiaiES EN BETO 

El asiento que recoge los gastos originados por la ee 

constitución de la Sociedad , oario honorarios, derechos en e l Be 

g i s t ro Mercantil, Impuesto en l a Abogacía del estado , timbres y 

deffias es : 

GASTOS W. Ca^STITUGIdl a CAJA Y BANCOŜ  



' -- AP^J^tac^ones Poster iores .- por las anotaciones conta

bles anteriomiente descri tas , e l capital desembolsado por los 

accionistas es del cincuenta por ciento del capital suscri to , 

cuando e l Consejo de Administración acuerda una nueva aportacicn 

de capitoJ, llaiaada Dividendo Pasivo, se so l i c i t a de los accio» 

ni satas y su r e g i s t r a d a c entable ser ía : 

DIVIDENDO PASIVO No . . a. AGGIOMISTAS 

A p a r t i r de e s t e Eomento se c i r c u l a l a orden a l o s aoM. 

c i o n i s t a s paxa que r e a l i c e n l a aporta: ' i6n y a Eiedida que vayan 

cumpliendo sus obligaciQíeG ée d i r á : 

CAJA ' a DIYIDÉIDO PASIVO Ks - * 

Esto en e l supuesto de l a aportacl6 se hal la realizadD 

en efectivo peiD si es ta apor tado la haaen en bienes o en der¿ 

cli:os-, l a cuenta deudora del asiento anterior ser ía : GUEIÍTAS DE 

BIFNlíS o CUENTAS DI? ffilüíGHOS ,,^.,¡,,^_.^;.. ,,,.f, 

í^p^tcaá Ee, IstraciSn de las Acciones»- A efectos de l a Socie

dad es ocnveniente l levar un l ibro para l a inscripción de ia3 

acciones, cuando son nominativas , donde se anotarán las sucesj, 

vas transferencias de las mismas • Para e l lo es conveniente ll£. 

val' un l ibro cronol%ico , que es un diar io , y otro s is temáti

co que es el Mayor de Acciones « 

Hemos de tener en cuenta, que por decreto de 19 de S ^ 

tiembre de 1.926, se proMbe l a transmisión y negociación de v^ 

lores píblicoD , industr iales o mercantiles, sin l a intervenoi&i 

de un Agente Oficá^l , o sea, sin la intervención de un agente 

de Bolsa o de un Corredor de Comercio . 

En e l Diario de Acciones , se regis t rará l a creación y 



emisión de Acciones por raedio de l a s igui inte anotación: 

AGGIGIUS EN CAETEBA a AOCIOÍES EMITIDAS 

Esta registracifin se l leva solamente por cantidades 

de t í t u l o s y no por valores. - " •"? 

• ' Al suscr ib i r las : 

-''^ FULAIJO , * a AOGGHES El' GAETTEA 

"• Solamente por e l t o t a l de aaciones s.íscritas pero nunca 

por su valor nominal • ' "' ' 

La transmisión de la-s acciones de uno a otro accionista : 

AOGIQNISTA TAI». „ ^',. 4.„ ACGICMISTA GUAI, : ,,. ^ 

tdipaMWií* 

En el Mayor de Acciones se abrirá l a cuenta de AGGICM 

WS M GAETEEA» en la cual se trasladarán los asientos del Dia

r io de Acciones , e l saldo deudor de esta cuenta indicará l a — 

cantidad de t i t u l o s pendientes de suscripción . AGGIfflES EMITÍS 

DAS , igualmente , y e l saldo indicará el nfcero de t í t u los cr£ 

ados # ai:'í„ 

o O O 



GOIÍireESIOK DE AGGICMES NOMINATIVAS EN ACCIONES AL PORTAilOE 

* Las ÁCGiones nominativas se pueden comrertir a l portjg^ 

dor , Guando se hape uso de l a facultad que concede e l Código -

de GoDiercio en su ar t iculo 164 y en e l 34 de la Î ey de Socieda

des Anónimas, y es en este moníento desde e l cual se dejarán de 

l levar los l ibros Diario y Mayor de Acciones ya que a l no ser ^ 

tas ncffliinativas resul ta prácticaíiiente ieipüsible » " a á^idi^sti;! 

• • El asiento que origina e l mencionado canje es el s i— 

guíente; -̂ -•.--. ^:. ^ - - i - ' - - "• -^^ -̂v.:-.̂ ..̂  .;,.. .;̂ v,<p. 

AGGI0N1ES EMITIDAS ;/-- a ACCICNE A GAN.JEAE 

Hebho este asianto se r^asa l a orden a los accionistas 

para que hagan entrega de las acciones que posean para canjeari 

l a s por las a l portador que correfpondan • T«U; î* 

AOGICÍÍES A GANJBAE 9> FULANO é-ccionista ) 

Por medio de estos £U3lentos se irán cancelando las ««¡Í 

cuentaü en el sayor de acciones , La cuenta de ACCIONES A CÁETE 

lE permanecerá abier ta hasta tanto no hayan sido canjeadoü todos 

los t í t u los , por e l lo su saldo acreedor nos indicaj'á las accio 

nes pendientes de canje . 

•.).•» . í , ' * ? v . . ^ • | „ - . - Í : 1 W - , ; 



w 

LA IIIDU-STRn BAJO EL ASPEQ-̂ Q OaiTABLF. 

He querido en e l aspecto contable de esta empresa, dj. 

fercnciar l a ]?arte contable que hacía referencia a e l la como So 

ciedad , de ésta otra parte que la rige desde e l punto de v i s ta 

de una empresa industr ia l . „ 

*•. ^̂  PBE^RA FASF : EITRAaQIQM.> Al hablar de extraocifin « 

nos referimos a la extracción de las primeras materias, porque 

hemos de tener en cuenta que para ins ta la r un complejo industr i 

al de t a les caractei-i^ticas y al objeto de que el producto oli> 

tenido se jpueda ofrecer en e l mercado a un precio de competencia 

i^mos de ins t a l a r l a en aquellos s i t i o s próximos a donde hajrán -

canteras • Para su estudio dividiremüs es ta fase en t res monien4 

tos t Prepars/íión , extracción y costo 

PEBPABAGICN.- Comprende las operaciones preliminares 

para in ic iar l a explotación . Por la compra del terreno se dice 

: TEEIiEHCS S ' VENDEDOEFS 

Por l a Gcmpra de maquinar la , v e h í c u l o s , o t i l e s , h e r ^ 

mi ai t a s , explos ivos y acopios se d i c e : ^ -• 

MAQUINAEIA: ' ^ ^ " ' " : ; ; ' 

VEHÍCULOS .--•-^. . w : : 

UTILE'S Y lEEEAMEiIJTAS • : . -

EXPLOSIVOS Y ACOPIOS ' a VEI©EDOI?ES 

Por los gastos originados por los trabajos de sondeos 

j separación de la capa de t i e r r a que cubre la piedra : 

>' IIÍWSTBAGKJÍES Y DESEROCE a CAJA Y BANCOS 



Con e l anterior asiento, teuninann las operaciones q 

que pudiéramos llarnar caraoter is t icas #••• • ^ '•'-• • -

'" : 'fe ESPBAGGIQM . - Goraparende la3 labores de explotaoiSn -

propiCKente dichas . El primer asiento 4^e registremos será e l 

del pago de los jornales f ' '' ' . '' . . • >-;,;'' n 

MAlvTO DE OBEA a IMPUESTOS .-̂  PiG-AB 

. .r;.y:..v,:, ,mi-K--^ • i:..t a GAJA 

Haciendo un paréi.tesis y ya que ha salido la cuenta 

acreedora de BIPUESTOS A PAGAR , diré que cuando nosostros liqíú 

damos, mejor dicho , ingresemos en Hacienda éstos impuestos r e 

tenidos , este organismo nos concede e l uno por c ic- to en comi

sión de cobranza: - • - - -• - .̂ -....̂  .̂ 

m 

Ai). 

IMPUESTOS A PATTAB 

^.f;;IS-:f?3,w ' ' '•;:./*.:¥..-&r;. 

Por lo sueldos a l pe 

GASTOS i r ADÍllíllSTBAGlON 

a 

a 

rsonal 

a 

a 

QAJA 

COMISIONES m 

administrativo 

U A t J i l 

GOBHAIÍZA 

se hará : 

BSi UESTOS A PAGAS 

Todos l o s gas tos que se vayan produciendo en l a e x t r ^ 

ci6n se le cargan a l a cuenta de GASTOS W EXPLOTAGIOíí, con abo 

no a l a cuenta que corresponda 

GASTOS W EXPLOTACIÓN a ?AEICS 

Todas es tas cuentas de miO W OBEA, GASTOS DE AllSINB 

TEAGiai y GASTOS DE EXPLOTACIÓN , se saldan por l a de MATEEIAS 

PBBÍAS BÁSICAS O ESENCIALES . 



COSTO . - Tienen por ebjeto este apartaxJo damos a ccmp 

oer e l preoio a que nos resultan las materias primas obtenidas • 

Desiganaré esta cuoata que recoge los gastos ccn el nombre de PEÍ 

P-BÁS MATERIAS BÁSICAS , sobreentendiéndose que en su lugar se 

podrían poner ios diveross nombre o con que suelen desigajiarse es 

tas materias . 

PEDJEEAS MATERIAS BÁSICAS a IJANO DE OBBA 

^,^,,v: ...ís,. ,.. a GASTOS DE EXPLOTAGIOH i. a 

a GASTOS DE AEMINISTIAGIOH 

a INTESTIGAGIuIES Y ÍJESBiíüGES 

Este asiento se hará periódicamente , generalmente mena | 

sual , pero tais bien se puede hacer por cada gmpo o partida de p ^ g 
o. 

ducciSn -:'̂ " | 

Unaves llegados a este extremo nos encontramos que l a í|i I 

se que hemos denominado extracción , ha llegado a su fin , con lo I 

que hemos de empezar la segunda fase que hemos llaiüado TEANSFOE- j 

MACION* • I i 

Esta segunda fase se asemeja mucho con la anterior , ncs 

encontramos con e l mismo jsaso que en la anterior , la compra de 

los terrenos y la fabricación es instalo^i6n de la maquinaria , 

esto en e l supuesto de que no la compremos ya instalada • 

TEAIÍSFOKI'IAGION.- En el supuesto de que la fabr icano l a 

cccipremos ya instalada, sino que la instalamos nosotros , hemos 

de so l i c i t a r los permisos industr ia les que se pueden obtener d i r ^ 

tamente del Estado o adquirirse de los concesionarios . Los t e r r ^ 

nos donde vamos a instalox la industria pueden adquirirse por a-

cuerdo con e l propietario o por expropiación forzosa por motivos 

de interés nacinnal • 



El primer asiento que haremos será: ,,.,, 

iGNGESiaíES INDÜSTEIAIES a • " ' QAJA Y BANCOS 

• por l a oompra de terrenos para la construcciCn de l a 

f á b r i c a ÍÍ::;; . • .J^^^ ••̂ Ll:•V:HiK:i;:.:<^ .. •'.?,..,,: T BA- '^F /V 

"BEBEENOS a T/ENFIEDOEES ''" 

_ _ _ _ _ . ^ 6 

Por l a oonstrucción de los edificios y las instalación© 

•"'"' EDIFICIOS E INSTALACIONES a ' CAJA Y BANGOS 

Por la coi.pra de maquinaria y otros : 

MAQUINAEIA Y MUEhU^h .. ; # :̂ - l/ENUDOEES 

Por la adquisici 'on de materiales ;,i--;v 

APROVISaiAMOTOS ' '" " ' a MnEDOÉ^ 

Llegado este momento le vamos cargando a una cuenta t ra i 

s i t o r i a todos los gastos que vayaciüs haciendo en la conotrucciSn e 

instalación , esta cuenta la llamarenios PEEPAEACiai aENEEAL . 

PEEPAEACIüN GEíffiBAL a ^ . , , CAJA Y BANGOS 

' S::v-.w-a APEOYISiaiAMIENTOS 

. . Ál passtr los jómales y sueldos del personal técnico y 

fJDrero : 

llANO m OBEA 

GAEGAS SOCIALE.S a BíPUESTOS A J iaAE 

a CAJA Y BANGOS 



por otros gastos t a l e s como contribuciones , impuestos, 

CQnservaoiáfl y jornales y sueldos al personal administrativo , h^ 

ccinos el asiento de: ,̂  . _• ..,•.;,;,::-; 

7 GASTOS DE ElíPLO'EAGiaí 

GASTOS DE AHíBIISTEAGION a QUA Y BANGOS 

a APEOVISIONABilKirJOS 

Una vez llegaxios a esta situación nos encontrados con 3a 

fase, t a l vez l a mas importante, me refiero a la de formación del 

costo de lo producido , por medio de los asientos de esta fase, 3a 

Contabilidad condensa e l coste de la obtención de los cementos de 

prJiDera, segunda, y tercera clase , sirviéndose de las cuentas qie 

han ido recogiendo los @istos y las inversiones . Los gastos han 

de quedo.r cancelados a caínbio de la partida de cementos obtenida y 

que los han originado y las inversiones verán disminuidos sus va^s 

res en los desgastes que se calcule ha producido e l uso de elmcn4 

tos que representan o e l transcurso del tiempo • 

Los gastos que vienen a formar el costo de una nercanéía 

los podemos c las i f icar en gastos directos y gastos indirectos . 

'f • 5A 4 Los gastos d i rectos , son aquellos que de una forma fácil 

de precisar caen sobre la mercancía fabricada , o sea, aquellos -

que de una manera vis ible vemos que recae sobre lo que estamos f̂^ 

bricando , en estos gastos podemos incluir el coste de la materia 

prima , de aquellos materiales que empleamos en la misma , los m 

eldos de los obreros que mcinipulane en e l la y otros. 

Los gastos indirectos, son aquellos que como no sabemos 

de una manera precisa los que han correspondido a aquella unidad 

producida , le aplicamos un porcentaje , que está de acierdo eco 

un c r i t e r io que nos ha sido necesario adaptax , t a l es e l caso de 

los jornales de l personal administrativo , e l fluido y otros . 



Eh l a contabilidad que nos ocupa , como seguimos e l prgí 

cediraiento de i r formando e l costa a base de partidas de productos 

todos los gastos producidos ene ese periodo los llevaiaos a las • 

cuentas intermedias , para luego, obtenidad l a partidad de préduo 

ci6n , cargársela a esia . Sin embargo topezamos taffibicn con los 

gastos indirectos en cuanto nos referimos a los impuestos que han 

de pagarse anuelmente 

,, El asiento para la formaol:6n del costo es : 

GEMFIWOS -I PEIIÍFEA CLA-SE 

CEiffirjTOs m SEauí̂ DA CLASE 

iv^»^ . í ' • '̂ '^ a MANO nE OBRA -•"'. _ • ' 

_ . . . a OAEGAS SCGIálĴ S 

Ci, /.: -te J::K. .: ;,.r- a GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

w' . ; - . , • • . , - ^ ,j^ ;.::.-x ;¿;::-.î ",, a EDIFICIOS E INSTALACIONES 

;.:„. a MAQUINARIA Y MATEKIAL 

a GONGESIO?f;s INDUSTi?lALFS 

.^-r!::in:.íít,v; .. a HÍEPARACION GENEEAL 

; - í<- Uiía vez efectuado elcosto de ios productos , s6lo nos 

res ta regis t rar la venta de es tos , lo que haremos de una forma 

muy senci l la : 

GOMPEADOEES a VENTAS l E CEfUT-NTOS l E I s 

• a VENTAS DE CEMÍíNIBOS M Zñ 

Llegado e l f inal del. ejercicio , l a cuenta de ventas l a 

saldamos por l a de cementos de t a l clase y e l saldo de las cuentas 

de ventas nos dará la ganancia o pérdida habida, ^n e l supuesto ds 

que dicho saldo sea acreedor lo saldaremos de la siguiente forma: 

VENTA m CEMF.NTOS DE Is 

VENTA TE GEM'̂NTOS DE 2ñ a PEELUDAS Y GANANGISS 



La cuenta de |>érdidas y Ganaíicias recogerá el saldo de 

la cuenta de Gastos Generales . . 

HEDIDAS Y GÁNÜINIGIAS • a GASTOS GENEEAUíS 

Una vez regulciiriáadao las cuentas mixtas y saldadas las 

diferenciales puras , la cuenta de í^rdidas y Ganancias se salda

rá cccio sigue: S. A* 

PERDIDAS Y GANAíJO I AS a EEÍÍEFIOIOS ;í3?L EJEEGIGIO 

S. D, 

QUEBEAífrOS DEL EJEEGICIO a PEB'niDAS Y GAHANGIAS 

Dentro de l o s t r e s p r imeros meses despu<5s de haber c e r i a i 
c 
c, 

do elcjcrcicio , el Gonsejo de Administraci'on y e l Censor de cuoi \ 

tas foimuiarañ e l Balance de SituasiSn y e l Estado de pérdidas y j 

Ganaricias , asi ccaiso una Memoria para exponerlos a l examen de los I 
. . . ..y . . . . • . • í 

' a c c i o n i s t a s #:•;••:;••,;.;.. . \ 
El asiento por e l reparto de Beneficios que está sometí j 

c 

do a las disposiciones de la Ley y de los Estatutos es e l siguie^ 

te • 

BEi^FIGIOS DELEJFECIGIO 

a EESEEfA OaiGATOEIA 

a RESEEYA PAEA IMPUESTOS DE SOGBDÁDHS 

a RESEEVA ESTATUTBAlíIA 

yV :: O: . • a HESBEVA PAEA EEHO^Aciaj m MAQUINAS 

a FOIDO DE PREVISIÓN INin:ESrONES 

a EETEIBÜGIüH DEL COiíSEJO 

PAETIGI AGICN DlíL PEESONAL 

A DninENDOS A LAS AGGIONSS 



Al pagarle al Consejo, personal y accionistas sus partici* 

paciones en los beneficios , hemos de retenerles las cantidades a i^ 

grcsar en Hacienda , en concepto de impuestos sobre las rendimientos 

del trabajo personal e impuestos sobre las rentas del capital , por 

cuya retencifin la Hacienda nos conce de el uno por ciento de retena* 

Gi5n , del cual ya hablé en otro momento • 

O 
.J * W' vU 

: V *¿^ -d-. 



CaíTABlLIBAD lUXILIAE 
ssrsr:rsr3Sg:-::r:: -

Los l ibros auxil iares que se han d.. emplear en esta conta

bilidad han de ser objeto de un determinado estudio , pues ya que la 

misión de ios miaaos será desarrollar en e l Diario o Mayor haya sido 

anotado de una forma conoiaa . Es conveniente , adeíaás üel aná l i s i s 

correspondiente a las cuentas principales abieartas en e l Diiario , % 

teresa en e l de la^ d i s t in tas fases en que puede ccnsiderarse d i f id¿ 

da l a €2plotaGi5n de la cantera y de la fabrica . Gomo henios dividido 

la explotación de la cantera en cuatro faees , se hace necesario abrir 

un l ibro especial para cada una de éstas # 

El desbrozado es e l costo niedio por unidad t ipo de la operj^ 

ci6n de limpieza que precede a l a extracción de una capa de piedra . 

El arri.inque , es e l costo medio por unidad t ipo de la labor 

correspondiente a l aprovechamiento de la£i f i s turas que presentan las 

capas de piedra o las gr ie tas provocadas por omaxü y barrenos , hasta 

su t o t a l desprendimiento y situación a l pié de la cantera • 

El desbastado es e l costo medio por unidad de trabajo del ^ 

alisado para reducir de volumen las matexias obtenidas del arianque 

El transporte es el costo medio por unidad t ipo de traslado 

de las materipjs obtenidas , desde e l pied de l a cantera hasta l a Cáb^ 

ca • "' • 

Befiriéndonos a los l ibros auxi l iares de la transformación 

de las materias primas , todas las cuentas principales que afectan a l 

costo son objeto de un aná l i s i s minucioso , clasificando cada gsto por 

capítulos conceptos y part idas . 

Periódicamente los datos caitenidos ai estas cuentas se d i^ 

tribuyen en unos estados resúmenes para l a mejor apreciación de l a CQT; 

posición del cosoe. 



"*. 

Diohos estados resúmenes suelen dividirse en varias 

partes , la primera de las cuales se dedica a l aná l i s i s del costo 

de esplotacifin , dividiéndolo en coluíiinas por gastos: Personal, 

Ifeteríales, Eiergia Eleotriaqa y Varios y en lineas por trabajos 

y cargas • 

M- Losprincipales capitulos y conceptos en que se dividen 

los trabajos y cargas sen: 

lííTEKiOE, preparación de los s i los y almacenes , tran£ 

porte de los materiales dentro de la fábrica , a ire acondicionado 

y otros . * " 

EXIEEIOE» vigi lancia, triaisporte, conservación de las 

vías depósitos, servicio e l í c t r i co y otros , . : *; 

OAEGAS aEM'EAffiS, Gastos geuer-.les > Gastos Eeducibles 

Baneficéncia, Cargas sociales, y Varios» ..; ., ;, ; • 

En cuanto a los l ibros auxi l iares que se han de llevar 

no podcínos dar unas normas de carácter oblig^-torio , pues, e l los 

se lian de adpptar a las condiciones de l a Contabilidad y es en 

muchos casos l a experiencia quien los impone . 

. i^ , . © O © " * 
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Se abservará que laucbos aspectos, tanto en 

lo técnico como en lo contable , han quedado -

por estudidar , toda vez que l a amplitud del 

tema , lo haría intenninable * 

LSU3 Paliaas de Gran Gafaría , %osto 1,960 

- - JCSE ü. JOHJB FIEEEO 

mo de 1.960 
,lMi«ar.EÚ«cÉiíi;Éai»;te*M;>. • v¿ái-í>áR^^vHiS£»a«a-n.,--rjWBiíÉiíKi-Ssii^iiw^^ 






